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LABOR DEL COMITÉ DEL CODEX SOBRE ESPECIAS Y HIERBAS CULINARIAS 

1. Se invita a la Comisión, en su 49.º período de sesiones, a adoptar la norma presentada para su 
adopción en el trámite 5 que se indica en la Parte 1 del presente documento. 

2. Se invita también a la Comisión, en su 49.º período de sesiones, a tomar nota de la cuestión a la que 
se hace referencia en la Parte 2 del presente documento. 

3. El examen crítico de la labor realizada por el Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias 
(CCSCH) en su octava reunión se llevará a cabo en la 90.ª reunión del Comité Ejecutivo de la Comisión 
del Codex Alimentarius (CX/EXEC 26/90/2)1. 

 

Parte 1: Normas y textos afines presentados para su adopción en el trámite 5 

Normas y textos afines Referencia 
N.º de 
trabajo 

Norma para hierbas: requisitos para la mejorana dulce 
REP26/SCH, 
párr. 122 i) 
y Apéndice VI 

N01-2024 

 

Parte 2: Otra cuestión a título informativo 

Cuestión Referencia 

Plantilla para las normas sobre especias y hierbas culinarias 
REP26/SCH, párr. 157 
y Apéndice VII 

 

                                                
1 REP26/EXEC1. 


